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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 

 

 

 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCES O  ORD INAR IO   
DEM A NDANT E  CLEM ENC IA  RAM ÍREZ  UR IBE  Y  OT ROS    
DEM ANDAD O  JUAN DAVI D  M AR IN  T ORRES  Y  OT R OS   
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  DE  A UT O -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O V E INT IDOS  C IV I L  DEL  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN .   
R AD ICA DO  05 0 01  3 1  0 3  0 08  2 0 10  0 0 69 9  05  

INT ERN O 20 2 2–6 6  
PROVI DEN C IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N °  07 1  
T EM AS  L I QUI DACI ÓN  DE  COST AS  Y  A GENC IAS  E N DE RECH O.   
.DEC IS I ÓN  CONF I RM A  
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto  por la 

codemandada Beatriz Ramírez  de Vásquez, frente al auto proferido el 8 de 

marzo de 2022 y modif icado el  6 de abri l  de 2022 ,  por el  JUZGADO 

VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN ,  mediante el cual se 

aprobó la l iquidación de costas y agencias en derecho.  

 

I .  ANTECEDENTES 
 

Los señores MARÍA TERESA RAMÍREZ DE GONZÁLEZ, CLEMENCIA 

RAMÍREZ URIBE, ADRIANA MARÍA RAMÍREZ URIBE y RICARDO DE JESÚS 

RAMÍREZ URIBE formularon demanda en contra de BEATRIZ RAMÍREZ DE 

VÁSQUEZ, JUAN DAVID MARÍN TORRES y la sociedad JESÚS  RAMÍREZ G 

Y COMPAÑÍA LIMITADA,  pretendiendo lo siguiente:  

 

DE FORMA PRINCIPAL: DECLARAR que la fecha real del ACTA #8, es del 6 

de junio de 1992; DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA del acto jurídico 

recogido en el acta #8 fechada en la ciudad de Medel l ín el  6 de junio de 

1991 o 1992,  que hace parte de los anexos y prerrequisi tos obl igatorios de la 

compraventa del bien inmueble predio urbano ubicado en el  Municipio de 

Medel l ín barrio Laureles carrera 80 N° 32 EE 7 con matrícula inmobil iaria N° 

 



P á g i n a  2  d e  8  

M    C    O    P       R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 08  2 0 10  0 0 69 9  0 5  

001-33029, por fal ta de los elementos consentimien to y causa; como 

consecuencia DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA POR FALTA DE CAUSA 

Y CONSENTIMIENTO del contrato de compraventa contenido en la escri tura 

públ ica N° 1459 de 1992, mediante el cual la sociedad JESÚS RAMÍREZ G. 

Y CIA LTDA. Vendió a BEATRIZ RAMÍREZ  DE VÁSQUEZ el inmueble ubicado 

en la carrera 80 N° 32EE 7 de Medel l ín ;  se DECLARE LA NULIDAD 

ABSOLUTA POR FALTA DE CAUSA Y CONSENTIMIENTO del contrato de 

compraventa contenido en la escri tura públ ica N° 1459 de 1992, mediante el  

cual  la sociedad JESÚS RAMÍREZ G. Y CIA LTDA. Vendió a BEATRIZ 

RAMÍREZ DE VÁSQUEZ el inmueble ubicado en la carrera 80 N° 32EE 7 de 

Medel l ín ;  SE ORDENE a la Oficina de Regist ro cancelar las anotaciones de 

fecha 11 de sept iembre de 1992 y 21 de octubre de 2005,  obrantes en la 

matrícula inmobi l iaria 001-33029; como consecuencia de lo anterior se 

ordene a la codemandada BEATRIZ RAMÍREZ la devolución a la sociedad 

JESÚS RAMÍREZ G Y CIA LTDA del inmueble ubicado en la carrera 80 N° 32 

EE 7 de Medel l ín en las mismas condiciones en que lo enajenó,  con todos 

los frutos civi les est imados en $573.684.279, más aquel los que se causen 

hasta su pago. Y, al  codemandado Juan David Marín Torres,  se ordene la 

entrega material  del referido inmueble; se ordene la indexación de todas las 

sumas de dinero a las que sean condenados los demandados; s e condene al  

pago de intereses corrientes de todos los dineros dejados de percibi r por los 

demandantes como consecuencia de habérseles pr ivado del disf ru te del  

inmueble plurimencionado; se ordene el  pago de intereses moratorios de 

todas las sumas a las que sean condenados los demandados, desde la 

ejecutoria del fal lo condenatorio ; se ordene la inscripción de la sentencia en 

el fol io de matrícula inmobil iaria  001 -33029 y f inalmente, se condene en 

costas a la codemandada BEATRIZ RAMÍREZ DE VÁSQUEZ  

 

DE FORMA SUBSIDIARIA:  DECLARAR LA INEFICACIA de las decisiones 

adoptadas por la Junta de Socios de la sociedad JESÚS RAMÍREZ G Y CIA 

LTDA. el 6 de junio de 1992, consignadas en el  acta #8, por fal ta de 

convocatoria y quorum para real izar la reunión que originó el acta;  se ordene 

a la codemandada BEATRIZ RAMÍREZ la devolución a la sociedad JESÚS 

RAMÍREZ G Y CIA LTDA. del inmueble ubicado en la carrera 80 N° 32 EE 7 

de Medel l ín en las mismas condiciones en que lo enajenó; en caso de que lo 

anterior no proceda porque el bien no está en poder de la codemandada 
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referida, se le condene a pagar la suma de $523.250.000 como valor del bien 

inmueble referenciado para el año 2014.   

 

El Juzgado de primera instancia  dictó sentencia en audiencia del 28 de junio 

de 2019, en la cual denegó todas las pretensiones y condenó en costas a la 

parte demandante en favor de la demandada.  

 

La anter ior decisión fue recurrida en apelación por  los dos apoderados que 

representan a los varios integrantes  de la parte actora y por el  apode rado de 

la sociedad codemandada y, en esta sede, en sentencia del 13 de agosto de 

2020, se conf i rmó la sentencia de primer grado y se condenó en costas de 

segunda instancia a los recurrentes en favor de los demandados no 

recurrentes; además,  como agencias en derecho se f i jó la suma equivalente 

a ochocientos mil  pesos ($800.000).  

 

Luego de que se concediera el  recurso de casación y que éste fuera 

inadmit ido,  en providencia del 8 de marzo de 2022 el  juzgado de primera 

instancia aprobó la l iquidación de costas real izada por la secretar ía así:  

Agencias en derecho primera instancia  $6.000.000 

Agencias en derecho segunda instanc ia  $800.000 

TOTAL 6.800.000 

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

La decisión aprobatoria de la l iquidación de costas f ue recurrida en 

reposición y subsidio apelación por el  apoderado de la codemandada Beatriz 

Ramírez de Vásquez,  quien expuso en esencia que,  dada la duración del  

proceso y el paso de éste por la Corte Suprema de Just icia, el  porcentaje 

adecuado de las agenc ias en derecho debió ser el  máximo del 20% que 

establece el Acuerdo 1887 de 2003.  

 

Al decidi r  la reposición, e l  juzgado de primer grado resolvió mantener las 

agencias en derecho f i jadas en segunda instancia y  aumentar las de primer 

grado, estableciéndolas en la suma de $15.000.000,  señalado que 

corresponde al 15.03% de las pretensiones negadas y,  sustentando, que el 

mayor desgaste de los apoderados de las partes se dio en primera instancia,  
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donde el proceso estuvo por un periodo de 9 años .  

 

Finalmente, como no accedió al aumento total pretendido por la parte 

recurrente, concedió la alzada.   

 

El asunto arribó a esta Corporación siendo repart ido a conocimiento del  

despacho el 20 de abri l  de 2022, donde se procede a decidi r de plano el  

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 326 del C ódigo 

General del Proceso  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con la regla 5 del art ículo 366 del Código General del  

Proceso, la l iquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho,  

sólo podrán controvert i rse mediante reposición y apelación , por lo que 

compete a este Tribunal el  conocimiento de la a lzada interpuesta contra el 

auto del 8 de marzo de 2022, modif icado el 6 de abri l  de 2022 , mediante el  

cual el  juez de primer grado aprobó la l iquidación de costas y agencias en 

derecho en el proceso de la referencia .  

 

Según lo dispone el art ículo 365 del Código General del Proceso en la regla 

1: “se condenará en costas a la parte vencida  en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el  recurso de apelación,  casación, queja,  

súpl ica, anulación o revisión  que haya propuesto ” .  

 

Pues bien, el  concepto de costas procesales que en general comprende los 

gastos necesarios para obtener mediante sentencia el reconocimiento de un 

derecho,  y de los cuales , por supuesto, hacen parte las agencias en 

derecho, está revest ido, en cuanto a su imposición se ref iere,  de un cr i te rio 

objet ivo acorde con el cual  las costas corren a cargo de la parte vencida,  

independientemente de la conducta que haya desplegado en el t rámi te del  

proceso.  

 

Las agencias en derecho entonces, se relacionan di rectamente  con la suma 

que el juez debe cuanti f icar a favor de la parte que result a beneficiada con 

las costas y su f inal idad es la de resarci r  los gastos que debió erogar ésta 
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para pagar los honorarios del abogado que la asist ió en el  proceso.  Con 

todo, ocurre que para proceder a su f i jación el juez no goza de absoluta 

l ibertad,  porque como bien lo señala el  art ículo 366 en la regla 3ª inciso 

segundo del Código General del Proceso,  las agencias en derecho se f i jarán 

teniendo en cuenta las tari fas establecidas por el  Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con el Acuerdo No. 1887 de 2003 modif icado por el  Acuerdo 

No.  2222 de 2003, por el  cual se establecen las tari fas de agencias en 

derecho por parte del Consejo Superior de la Judicatura ,  norma apl icable al  

presente proceso dada la fecha de  iniciación de éste,  las tari fas se f i jan así 

en los procesos declarat ivos:  

 

Primera instancia.  
 
Hasta el  veinte por ciento (20%) de l valor de l as pre tensiones 
reconocidas o negadas en la  sentencia.  S i ésta,  además, reconoce o 
niega obl igac iones de hacer,  se incrementará hasta  c inco (5) salar ios 
mínimos mensuales legales v igentes por este concepto.  
 
En los casos en que únicamente se ordena o nieg a el cumpl imiento de 
obl igac iones de hacer,  hasta  cinco (5) sa lar ios mínimos mensuales 
legales vigentes.  
 
Segunda instancia.   
 
Hasta el  c inco por ciento (5%) de l valor de las pretensiones 
conf i rmadas o revocadas total  o parc ia lmente en la sentencia.  S i ést a,  
además, reconoce o niega obl igac iones de hacer,  se incrementará 
hasta cuatro (4) salar ios mín imos mensuales legales v igentes por este 
concepto  

 

De manera que, teniendo en cuenta el ci tado acuerdo del Consejo Superior 

de la Judicatura, el  cual estaba vigente cuando se impuso la condena en 

costas en este proceso, las agencias pueden f i jarse, en primera instancia, en 

un monto que equivalga hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia,  y podrá incrementarse 

en 5 SMMLV si  se reconocen o niegan obl igaciones de hacer y, en segunda 

instancia, en un monto que equivalga hasta el 5% de las pretensiones 

conf i rmadas o revocadas,  esto en armonía con la regla 4 del  art ículo 366 del  

C.G.P.,  teniendo como factores para su cálculo la naturaleza, cal idad,  

duración de la gest ión ejecutada por el  apoderado y , la cuantía del  proceso,  

sin que se exceda el mínimo de dichas tari fas.  
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Conforme lo disponen los art ículos 320 y 328 del C.G.P, en el presente caso 

se estudiará únicamente el monto de las agencias en derecho f i jadas en 

primera instancia, pues del  escri to content ivo del recurso , se ent iende que el 

reparo se centra en dicho tópico , en tanto el inconforme cita únicamente la 

norma que establece el porcentaje máximo de agen cias en derecho en primer 

grado, sin referi r al  porcentaje o a la norma que dispone el cálculo de éstas 

en segunda instancia;  incluso, reclama que se f i je el  monto  máximo del 20%, 

porcentaje que precisamente es el l ímite superior de las agencias en 

derecho en primera instancia , según el  acuerdo ya ci tado y apl icable a este 

caso.  

 

Ahora, advierte este despacho que no le asiste razón al  recurrente en su 

inconformidad,  porque la suma f i jada como agencias en derecho por el  juez 

de primera instancia, corresponde  a lo establecido en el acuerdo ci tado. 

Véase que, con la modif icación efectuada en providencia del 6 de abri l  del 

año en curso, las agencias en derecho en primer grado quedaron 

establecidas en un monto de $15.000.000 , el  cual corresponde al  1.5% de 

las pretensiones, porcentaje que se ubica en el rango dispuesto por el  

mencionado acuerdo.   

 

Si bien es cierto, la juez de primer grado indicó que la suma de $15.000.000 

corresponde al 15% de las pretensiones, en tanto tuvo en cuenta el valor del 

bien establecido en la escri tura públ ica cuya nul idad se pretendió y, este 

Despacho t iene en cuenta el avalúo de dicho bien , más los frutos civi les,  

según el dictamen pericial  obrante en el proceso y  que dio lugar a calcular el  

interés para recurri r  en casación, lo cierto es que, indist intamente de cuál 

sea el parámetro que se tenga en cuenta  para establecer el  monto de las 

pretensiones, la suma f i jada se enmarca f inalmente en el porcentaje 

establecido en el Acuerdo No. 1887 de 2003, sin que haya lugar a su 

aumento, en tanto considera este Despacho que, cuando el art ículo 366 del  

C.G.P. ref iere a la cuantía  como uno de los parámetros que debe apl icarse 

para el  cálculo de la condena es costas,  alude ,  en términos de just ic ia ,  a que 

a mayor cuantía de las pretensiones más baj o el porcentaje apl icado, lo que 

impl ica entonces que si  en este caso se t iene en cuenta la cuantía calculada 

como se hizo para conceder la casación, el  porcentaje apl icado sea más bajo 

a si  se t iene en cuenta la cuantía calculada por la juez de primer gra do,  
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siendo f inalmente lo relevante, se rei tera,  que ambos porcentajes se 

encuentran dentro del tope establecido en el plurimencionado acuerdo.  

 

Resulta pert inente indicar que, aunque el presente proceso tuvo una 

duración considerable, el lo fue tópico que tuvo en cuenta la juez de primer 

grado para aumentar el  porcentaje inicialmente f i jado, no evidenciado este 

despacho que tal  duración fuese desfasada, dada la época en que se t ramitó 

el proceso y, que impl ique que se f i je el  porcentaje máxi mo como pide el  

recurrente y, el  hecho de que el proceso haya ido  a la Corte Suprema de 

Just icia,  no impl ica un aumento en la condena en costas de primera 

instancia que es la que se está  atacando y anal izando en este recurso ,  pues 

cada instancia conl leva a  una condena en costas separada y, en sede de 

casación no se impuso la misma porque no se evidenció causada ,  

seguramente dado que el recurso fue declarado desierto a ntes de que la 

parte demandada ahora recurrente interviniera en dicho t rámite, no 

teniéndose entonces en cuenta, se rei tera, para la f i jación  de las agencias 

en derecho en primer grado el t rámite en sede de casación.   

 

Por lo anterior,  considera este Despacho que, la l iquidación de las costas y 

agencias en derecho se hizo de forma proporcional y conforme a los  

parámetros establecidos por Consejo Superior de la Judicatura y el  Código 

General  del Proceso, es deci r no se f i jó una suma inferior ni  superior al  

l ímite que la ley otorga para apl icar en el caso específ ico y por el lo lo 

procedente es conf i rmar el proveí do atacado.  

 

CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse 

impart iendo confi rmación a la providencia impugnada, sin lugar a la 

imposición de costas  en esta instancia, en tanto  no se evidencian causadas.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  
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IV. RESUELVE 

 
PRIMERO. CONFIRMAR por las razones aquí expuestas,  el auto de fecha 8 

de marzo de 2022,  modif icado el 6 de abri l  de 2022  y proferido por el  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

SEGUNDO.   Sin lugar a condena en costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada  
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